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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL  N° 2772 

Corrientes, 10 de Abril 2017 

 

RESOLUCIONES: 

N° 464: Estructura Orgánica de la Secretaria de Coordinación General. ANEXO III. 

N° 830: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas, la baja de terrenos Municipales y los resultados que 

surjan  en la operación de la Ord. N° 6137 (Pro.Cre.Ar, Fideicomiso Santa Catalina) 

N° 835: Autoriza  Secretaria de Economía y Finanza a emitir libramiento, orden de pago a favor de la Firma: 

AGUAS DE CORRIENTES S.A. 
N° 837: Asigna interinamente a la Sra. Graciela Ramírez Gómez, las funciones de Directora de Despacho 

Subsecretaria de Salud. 

N° 838: Asigna interinamente a la Sra. Norma Petrona Vallejos, las funciones de Jefa de Departamento de 

Auditoria, Subsecretaria de Salud. 

N° 839: Asigna interinamente a varios agentes las funciones de jefe de departamento y Directores de distintas 

Secretarias. 

 

DISPOSICION  

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS  

N° 0168: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor de la Empresa: 

“ABRAHAM TAYAR CONSTRUCCIONES” 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4 y 5  

Expte N° 8132/S/2017 Infractor: Seven S.A. 

Causa N° 087244-04-2017 C/ Mandri Tabernero Mariano. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

N° 816: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir orden de pago a favor de Guillermo Acosta 

Bilibio. 

N° 817: Reencasilla al gente Ojeda, Claudelino. 

N° 818: Reencasilla al agente Silvia, Néstor Fabián. 

N° 819: Asigna Adicional Condiciones Especiales al agente García Diego Alejandro.  
N° 820: Asigna Bonificación por Trabajo Insalubre al agente Romero, Ángel Mauricio. 

N° 821: Designa Inspector Infante de la Subsecretaria Transporte Urbano al agente Casco Morales Ángela 

Beatriz. 

N° 822: Aprueba y Repone la Caja Chica a favor de Soraya Valeria Martín. 

N° 823: Reconoce gasto a favor de la Firma: Aguas de Corrientes S.A.  

N° 824: Rectifica en el Anexo de la Res. N° 695 de fecha 20/03/2017 asignado al agente Martínez, Marlene 

Estefanía. 

N° 825: Autoriza celebración de contrato prestación de servicio del Sr. Vargas Carlos Horacio. 

N° 826: Reencasilla al agente Duarte Galarza, Laura Isabel 

N° 827: Reencasilla al agente Encinas, Salvadora Santa Cruz. 

N° 828: Reencasilla al agente Vera, Vicenta Isidora. 

N° 829: Levanta la suspensión preventiva al agente Carlos Alberto Ramírez. 
N° 831: Autoriza a la Secretaria de Economía  y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago   a favor de la 

firma Segovia Lisandro Javier. 

N° 832: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir orden de pago a favor de la firma Link 

Gabriel Alfredo. 

N° 833: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir orden de pago a favor de la firma Canal 

Nueve Resistencia  TV S.A 

N° 834: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir orden de pago a favor de la firma Ríos 

Francisco Salvador. 

N° 836: Otorga beneficio  Tarifa Social Solidaria al Sr. Aguirre Humberto Vicente. 

 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
N° 170: Aprueba debito  gastos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales, Secretaria de 

Coordinación General. 



N° 171: La Secretaria de Economía emitirá Libramiento orden de pago a favor de la firma Ayala Automotores 

S.A. 

N° 172: La Secretaria de Economía emitirá  Libramiento orden de pago a favor de la firma Eduardo Fabián. 

 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORABLES 

 N° 059: Aprueba pago F.P. a favor de Gustavo Roberto Sotelo Fauret. 

N° 060: Concede perpetuidad la Sra. Ursula Elizabeth Díaz (Cementerio San Juan Bautista). 

N° 061: Concede perpetuidad la Sra. Norma Beatriz Maidana (Cementerio San Juan Bautista) 

 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

N° 123: Rectifica número de DNI del agente Lugo Eduardo Luis. 

N° 124: Traslada al agente Arnaldo Andrés Mendoza al Departamento de Higiene y Desinfección dependiente 

Dirección General Bromatología. 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

N° 0159: Aprueba débitos gastos bancarios de la cuenta corrientes Ente Municipales, Secretaria de 

Infraestructuras. 

N° 0166: Por Secretaria de Economía y Finanzas emitirá orden de pago a favor de la Firma: “SENSEI” de 

SCHEJTER Y SCHEJTER S.A. 

N° 0167: Autoriza  comisión de Servicio al Sr. Gustavo Raúl Pintos. 
N° 0169: Determina lugar prestación de servicio del agente Sr. Aguirre Pedro Rafael. 

 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO  

N° 096: Por Secretaria de Economía y Finanzas se emitirá libramiento y orden de pago a favor de la firma 

“SOLU DATA”. 

N° 097: Adjudica contratación forma directa a la firma “SIGLO XXI”. 

N° 098: Adjudica contratación forma directa a la firma “HIJOS DE ROBERTOS C.  DEMONTE S.A.” 

N° 099: Adjudica contratación forma directa a la firma “NEA SERVICIO INTEGRALES S.R.L.” 

N° 100: Adjudica contratación forma directa a la firma “MEGAEVENTOS”. 

N° 101: Por Secretaria de Economía y Finanzas se emitirá libramiento orden de pago a favor de “Santa Julia”. 

 

DISPOSICION  

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS  

N° 0170: Modifica el Anexo I de la Disposición N° 544- carga horaria. 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCIÓN N° 464 

Corrientes, 03 de Marzo de 2017 

 

VISTO: 

 

La Resolución N° 289 del 16 de Febrero de 2016; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, por medio de la misma se rectifica el Anexo 3° de la Resolución N° 177 del 30 de diciembre de 2013, 

modificado por la Resolución N° 3464 del 14 de diciembre de 2014, y la Resolución N° 584 del 20 de marzo 

de 2015 correspondiente a la Secretaría de Coordinación General. 

 

Que, la norma cita en el Visto debe ser modificada a fin de adecuar la estructura Orgánica de la Secretaría de 

Coordinación General. 

 

Que, en uso de sus atribuciones, el departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Rectificar el Anexo 3° de la Resolución N° 177 del 30 de diciembre de 2013, modificado por la 

Resolución N° 3464 del 14 de diciembre de 2014, la Resolución N° 584 del 20 de marzo de 2015 y la 

Resolución N° 289 del 16 de febrero de 2016, correspondiente a la Secretaría de Coordinación General, atento 

a las razones expuestas en los Considerandos. 

 

Artículo 2: Aprobar la estructura orgánica de la Secretaría de Coordinación General que como Anexo 3°, se 

adjunta a la presente. 

 
Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 

 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese y Archívese. 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación 

General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

Resolución N° 830 

Corrientes, 05 Abril 2017 

 

VISTO: 

 

El expediente N° 1035-D-2016, por el cual se tramita la baja de terrenos municipales ubicados en diferentes 

barrios de la ciudad de Corrientes, por venta a beneficiarios del Pro.Cre.Ar (Programa de Crédito Argentino), 
de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza N° 6137 del 01 de julio de 2014. 

 



CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ordenanza N° 6020 del 19 de diciembre de 2013, el Contrato de Fideicomiso de Administración 

Santa Catalina celebrado el 09 de enero de 2014 y la Primera Adenda a dicho Contrato, de fecha 09 de 

noviembre de 2016. 

 

Que, la Resolución del Departamento Ejecutivo N° 768 del 28 de marzo de 2017, y; 

 

Que, consta desde fajas 31 a 142 del Expediente 1035-D-2016, copia de los compromisos de venta y de las 
transferencias recibidas, correspondientes a las ventas ya consumidas a favor de treinta y seis (36) 

beneficiarios del Pro.Cre.Ar, remitidas por la Caja Municipal de Prestamos, en su carácter de Fiduciario del 

Fideicomiso de Administración Santa Catalina. 

 

Que, los treinta y seis (36) lotes vendidos ascienden a un total de $3.625.000,00 (PESOS TRES MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL), según Planilla adjunta a fojas 29 y 30. 

 

Que, la Resolución del Departamento Ejecutivo N° 768/2017, cuya fotocopia certificada obra a fojas 170 y 

171, aprueba en todos sus términos el Convenio Compromiso celebrado el 11 de marzo de 2015, entre la 

Administración Central de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el Fideicomiso Municipal de 

Administración Santa Catalina. 
 

Que, la Ordenanza N° 6020 faculta al Departamento Ejecutivo a la Creación de un Fondo Fiduciario y a 

suscribir los instrumentos necesarios a fin de proceder a la trasferencia fiduciaria de los bienes  

fideicomitidos. 

 

Que, el Contrato de Fideicomiso de Administración Santa Catalina establece en el Artículo Segundo 2.5 que 

“… los bienes fideicomitidos serán todos los activos cuya propiedad fiduciaria adquiera el Fiduciario, de 

acuerdo con los términos y condiciones del presente contrato, incluyendo aquellos que los sustituyan por 

cualquier causa, abarcando sin limitación el producido de los mismos, sus intereses, frutos y rendimientos e 

indemnizaciones”  

 
Que, el mismo Artículo Segundo menciona al solo efecto  enunciativo que los activos fiduciarios comprenden 

a toda suma que por cualquier causa deba ingresar al Fideicomiso. 

 

Que, a fojas 218 intervino la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Que, el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente Resolución, en virtud de 

las disposiciones establecidas en la Carta Orgánica Municipal Artículo 46° Inciso 11°) y 33°) y Ordenanza N° 

6020 Artículo 12° y cc. 

 

POR ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas para que, a través de la Dirección General de 

Contabilidad, se imputen en el Sistema de Bienes las bajas de bienes de uso municipales que surjan de 

operaciones establecidas en la Ordenanza N° 6137, previa verificación de los recaudos legales y 

administrativos indicados en el Artículo 1°. 

 

Artículo 2°: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas para que, a través de la Dirección General de 

Informes Contables, se registren en la contabilidad gubernamental, la baja de terrenos municipales y los 

resultados que se originen en las operaciones de la Ordenanza N° 6137. 

 
Artículo 3°: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas a registrar, a través de sus áreas pertinentes, las 

etapas de devengado y percibido de los recursos de capital, bajo el Concepto 1211.02.1 Venta de Tierra y 



Terrenos; a emitir libramiento y orden de pago presupuestaria y a imputar el pago correspondiente a favor del  

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN SANTA CATALINA, en concepto de Incremento de Cuentas a 

Cobrar a Largo Plazo – Fondo Fiduciario Santa Catalina – Código de Objeto de Gasto: 6.6.7.400 -, recursos y 

gastos por un total de $ 3.652.000 (TRES MILLONES SEISIENTOS VEINTICINCO MIL), de acuerdo con 

lo expresado en el Convenio – Compromiso aprobado por Resolución N° 768/2017. 

 

Artículo 4°: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas a registrar el devengado y percibido de los 

recursos de capital, imputar las bajas en el sistema de bienes, realizar registros contables de bajas y resultados 

de esta operatoria en la contabilidad, emitir libramiento y orden de pago presupuestarias y aplicar los pagos, 
por los conceptos  expresados en el artículos anterior, correspondientes a las sucesivas ventas que surjan de la 

Ordenanza N° 6137, con aplicación del Convenio – Compromiso aprobado por Resolución N° 768/2017. 

 

Artículo 5°: Fundar la presente dentro de las disposiciones que establece la Carta Orgánica Municipal Art. 46 

inc. 33° y Ordenanza N° 5878, 6.200, 6.137, 6240, 6243 y 6.191 y cc. 

 

Artículo 6°: Dar intervención a la Escribanía Municipal: para que en función de la ordenanza N° 6137; 

solicite informes de riesgos dominiales antes el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de 

Corrientes y copias de las documentaciones que respalden las bajas patrimoniales municipales. 

 

Artículo 7°: Remitir copia de la presente Resolución a la Escribanía Municipal, a la Dirección General de 
Contabilidad, a la Dirección General de Tesorería y a la Dirección General de Informes Contables, a sus 

efectos correspondientes. 

 

Artículo 8°: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y por 

el Señor Secretario Economía y Finanzas. 

 

Artículo 9°: Regístrese, Publíquese, Notifíquese y Archívese. 

 

Roberto Fabián Ríos  

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Cr Rodrigo Martin Morilla  

Secretario de Economía y Finanzas  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución N°835 

Corrientes, 06 de Abril de 2017 

 

VISTO: 

 

El Expediente N°391-A-2016, Caratulado: “Aguas de Corrientes – Sta. Cancelación de Trabajo Realizados 

por Aguas Nuevos desagües pluviales, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 



Que, en el citado expediente Recayó la Resolución Municipal N|753 de fecha 27 de Marzo de 2017, cuya 

copia certificada obra a fojas 18 y vuelta, mediante la cual se reconoce el gasto a favor de la firma: “AGUAS 

DE CORRIENTES S.A.”,por intervenciones realizadas por dicha empresa concesionaria del agua, debido a 

trabajos de construcción de nuevos desagües pluviales que lleva adelante la Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes, según detalle de fojas 3e Informe de la Dirección General de Obras de Ingeniería e 

Infraestructuras de fojas 11. 

 

Que, a fojas 20 obra Minuta de Desafectación NUP: 740/17 de la Minuta de Afectación Preventiva NUR 

N°7440/17 de fojas 15, por la suma de $20.667,31 (Pesos: Veinte Mil Seiscientos Sesenta y Siete con Treinta 
y Un Centavos). 

 

Que, a fojas 21 obra Minuta de Afectación Preventiva NUP N°1131/17 por la suma de $25.007,45 (Pesos: 

Veinticinco Mil Siete con Cuarenta y Cinco Centavos). 

 

Que, a fojas 22 obra intervención de la Dirección  de  Dirección General de Contabilidad y Subsecretaria de 

Economía Administrativa de la Secretaria de Economía y Finanzas, solicitando  se modifique la Resolución 

N°753/17. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDNETE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Modificar el artículo 3° de la Resolución Municipal N°753 de fecha 27 de Marzo de 2017, cuya 

copia de certificada obra a fojas 18 y vuelta, recaída en el Expediente N|391-A-2016, Caratulado: “Aguas de 

Corrientes –Sta. Cancelación de Trabajos Realizados por Aguas Nuevos desagües pluviales”; atento el 

fundamento expresado  en el Considerando que aquí se dan por íntegramente reproducidos; el que quedara 

redactado de la siguiente forma: “Artículo 3°: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas, a emitir 

libramiento, orden de pago y  a efectuar orden de pago, previa verificación del cumplimiento de los recaudos 

legales, a favor de la firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A”, C.U.I.T.N°30-64516879-4, por la suma total 

de $25.007,45 (Pesos: Veinticinco Mil Siete con Cuarenta y Cinco Centavos), por el concepto expresado en el  
Artículo 1°, de la presente Resolución”. 

 

Artículo 2°: Mantener firme el resto de la Resolución Municipal N|753 de fecha 27 de Marzo de 2017, 

recaída, en el Expediente N|391-A-16. 

 

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 

Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y  de Infraestructuras. 

 

Artículo 4°: Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS  

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y  

FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 



SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

Resolución N°837 

Corrientes, 06 de Abril de 2017 

 

VISTO: 

 

La estructura Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores de las 

Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las distintas actividades que 

desarrollan las dependencias inferiores. 
 

Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo Municipal, 

designar los respectivos Directivos, Jefes de Departamento y Jefes de División, de manera provisoria. 

 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, Jefes de Departamento y 

Jefes de División de las distintas  áreas administrativas. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Articulo1: Asignar interinamente a la Señora Graciela Ramírez Gómez, D.N.I N° 16.928.829, Planta 

Permanente las funciones de Directora de Despacho de la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secretaria 

de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Artículo 2: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de las funciones 

dispuestas por los artículos precedentes. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 

General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 4: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 

ROBERTO FABIAN RIOS  

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMON LUGO 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 



 

 

 

 

 

Resolución N°838 

Corrientes, 06 de Abril de 2017 

 

VISTO: 
 

La estructura Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores de las 

Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las distintas actividades que 

desarrollan las dependencias inferiores. 

 
Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo Municipal, 

designar los respectivos Directivos, Jefes de Departamento y Jefes de División, de manera provisoria. 

 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, Jefes de Departamento y 

Jefes de División de las distintas  áreas administrativas. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 
Articulo1: Asignar interinamente a la Señora Norma Petrona  Vallejos D.N.I N°12.440.560, Planta 

Permanente , las funciones de Jefa de Departamento de  Auditoria de la Subsecretaria de Salud dependiente 

de la Secretaria de Desarrollo Comunitario. 

 

Artículo 2: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de las funciones 

dispuestas por los artículos precedentes. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 

General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 4: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS  

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMON LUGO 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes  

 



 

 

 

Resolución N°839 

Corrientes, 06 de Abril de 2017 

 

VISTO: 

 

La Resolución N°11 del 12 de diciembre de 2013; y sus modificatorias por la cual se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores de las 

Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las distintas actividades que 

desarrollan las dependencias inferiores. 

 

Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo Municipal, 
designar los respectivos Directivos, Jefes de Departamento y Jefes de División, de manera provisoria. 

 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, Jefes de Departamento y 

Jefes de División de las distintas  áreas administrativas. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Asignar interinamente a la Señora Silvia Beatriz Vallejos, D.N.I N° 30.766.497, las funciones de 
Jefa de Departamento Notificaciones, dependiente de la Dirección General de Despacho de la Secretaria de 

Coordinación General, a partir del 1° de abril de 2017 y hasta el 30 de junio de 2017. 

 

Artículo 2: Asignar interinamente a la Señora Florencia Tueso, D.N.I. N°30.766.497, las funciones de Jefa de 

Departamento Administrativo Contable, dependiente de la Secretaria de Coordinación General, a partir del 1° 

de abril de 2017 y hasta el 30 de junio de 2017. 

Artículo 3: Asignar interinamente  al Señor Javier Francisco Ortiz, D.N.I N°23.741.530, las funciones de Jefe 

de Departamento SAMUN , dependiente de la Dirección de Logística, de la Dirección General de Ejecución 

de Programas y Abordaje Territorial de la secretaria de Coordinación General, a partir del 1° de abril de 2017 

y hasta el 30 de junio de 2017. 

 

Artículo 4: Asignar interinamente a la Señora Roxana Liliana Ramírez, D.N.I N°21.827.921, las funciones de 
Jefa de Departamento de Operativos, dependiente de la Dirección de Abordaje Territorial, dependiente de la 

Dirección General de Programas de Ejecución y Abordaje Territorial de la Secretaria de Coordinación 

General, a partir del 1° de abril de 2017 y  hasta el 30 de junio de 2017. 

 

Artículo 5: Asignar interinamente al Señor Héctor Luis Núñez, D.N.I N° 12.367.201, las funciones de 

Director de Coordinación de Eventos y Recreación , dependiente de la Dirección General  de Políticas para 

Adultos Mayores de la Secretaria de Coordinación General, a partir del 1° de Abril y hasta el 30 de junio de 

2017. 

 

Artículo 6: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de las funciones 

dispuestas por los artículos precedentes. 
 



Artículo 7: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 

General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 8: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS  

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMON LUGO 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

Disposición S.I N° 0168 

Corrientes, 04 de Abril de 2017 

 

VISTO: 

 

El Expediente N°0493-D-2017, Caratulado: “Dirección General de Obras de Arquitectura y Urbanismo 

E/Pliego – “Contratación Directa “- Obra: “Refacción COM- Plaza Vera- Corrientes  Capital”, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, a fojas 2/41 el Sr. Director General de Obras de Arquitectura y Urbanismo, eleva Pliego para la 

ejecución  de la Obra: “Refacción COM- Plaza Vera, Corrientes, Capital”, cuyo Presupuesto Oficial asciende 

a la suma de $223.018.55 (Pesos: Doscientos Veintitrés Mil Dieciocho con Cincuenta y Cinco Centavos). 

 

Que, a fojas 42 esta Secretaria de Infraestructuras, dando trámite  a lo  solicitado dispone lo pertinente para la 

prosecución  del procedimiento correspondiente,  en el marco de la Resolución  Municipal N°139/13 y 

2543/16. 

 

Que, a  fojas 46 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección de ejecución 

Presupuestaria, Control y Registro de las Operaciones de la Dirección General del presupuesto de la 

Secretaria de Economía y Finanzas.  
 

Que, a fojas 49/51 obran  Formularios de invitación a tres (3) empresas del medio: “TAYAR ABRAHAM 

ANTONIO”, “CONADCOR S.R.L.” y “CORONEL ALFONSO”, a los efectos del  cotejo  de precios; 

conforme listado incorporado a fojas 48 por la Dirección de Compras y Suministros de esta Secretaria de 

Infraestructuras. 

 

Que, de fojas 52 a fojas 187 y vta. , obran documentaciones, Oferta y Acta de Apertura de Sobres de la 

“Contratación Directa OP N°014 de fecha 29 de Marzo  de 2017, respectivamente del cual surge que se ha  

presentado a cotizar dos (2) Empresas: SOBRE N°1: “TAYAR CONSTRUCCIONES” y SOBRE N°2: 

“CONADCOR S.R.L”. 

 
Que, a fojas 191 /192  Obra informe de la Comisión de Pre adjudicación  designada a tal efecto mediante 

Disposición S.I. N°307/15, el que surge en su parte pertinente: “que, cabe aclarar que la evaluación de la 



propuesta se realiza teniendo en consideración a la única oferta económica más conveniente y la aptitud 

para obtener la adjudicación por responder a los requerimientos del procedimiento licitatorio. Que luego de 

examinar, analizar y estudiar la documentación recibida, y comprobar la veracidad de las mismas, esta 

Comisión sugiere el  siguiente orden de mérito de las ofertas presentadas y válidas. 1. TAYAR 

CONSTRUCCIONES, quien ofrece ejecutar la Obra en un total de  $222.840.13 (PESOS DOSCIENOTOS 

VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA con 13/100).-2.CONADCOR S.R.L. QUIEN 

OFRECEEJECUTAR LA OBRA EN UN TOTAL DE $224.981,11 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO con 11/100). Vale decir un 0.88% por encima del Presupuesto 

Oficial. Que en base a lo evaluado,  consideramos que la Oferta más conveniente y  ajustada en un todo  al 
Pliego, es la presentada por la Empresa TAYAR CONSTRUCCIONES”. 

 

Que a fojas 193/194  Obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de esta Secretaria de Infraestructuras, 

expresando: “, Que, por lo  expuesto esta Dirección de Asesoría Legal,  considera que el Sr. Secretario de 

Infraestructura,  se encontraría en  condiciones de dictar la pertinente Disposición, a través de la  cual se 

apruebe la Contratación Directa y adjudique a la Empresa TAYAR CONSTRUCCIONES, la ejecución de la 

Obra referenciada, todo  ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal 

N°3581/2000,Artículo 7°, Inciso a) y Resolución DEM N°2543/2016. De compartirse los términos del 

presente, se giran las actuaciones, para la elaboración del proyecto de Disposición aconsejada, la que será 

puesta a consideración y firma del Sr. Secretario…”. 

 
Que, las  normativas antes citadas, autorizan  el  dictado de la presente. 

 

POR ELLO: 

EL  SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

DISPONE: 

 

Artículo 1°: Aprobar e tramite de CONTRATACIÓN DIRECTA OP N°014/2017, para la ejecución de la 

Obra: “REFACCION COM- PLAZA VERA CORRIENTES-CAPITAL”. 

 

Artículo 2°: Adjudicar a la Empresa: “ABRAHAM TAYAR CONSTRUCCIONES” de Abraham Antonio 

Tayar la ejecución de la Obra consignada en el Artículo 1° de esta Disposición, según Pliego, Presupuesto e 
Informe de la Comisión de Pre adjudicación y  demás documentaciones obrantes a fojas 53/126 y 191/192 , 

respectivamente. 

 

Artículo 3°: Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N°3581: “Régimen Legal de las Obras 

Publicas Municipales”, Artículo 7°, Inciso a) sus Reglamentarias Resoluciones DEM Números: 718/2000 y 

sus modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 

Municipales N°: 307/08, 898/09, modificada esta última por Resolución Municipal N°97/10, N°146/11, 

N°545/13, 139/13, 361/15 y 2543/16. 

 

Artículo 4°: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionara la Afectación Definitiva y el 

libramiento. 

 
Artículo 5°: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se  efectuará e pago, si 

correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa: 

ABRAHAM TAYAR CONSTRUCCIONES” C.U.I.T.N°20-22018077-9, por la suma de $222.840.13 PESOS 

DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON TRECE CENTAVOS). Pagaderos 

según certificación por el  concepto  expresado en  el artículo  2°, de la presente Disposición.  

 

Artículo 6°: La  Secretaria de Economía y Finanzas,  se imputara el  gasto en las partidas presupuestarias 

correspondientes. 

 

Artículo 7°: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, Forma parte de la 

presente Resolución; el que se formalizara por Escribanía Municipal, previa constitución de las siguientes 
Garantías: de contrato: 5%(cinco por ciento); de Fondo de Reparo: 5% (cinco por ciento) del monto de cada 

certificado y de Anticipo: por el total del  monto solicitado. 



 

Artículo 8°: Facultar a la Subsecretaria de Obras Públicas , para que mediante tramite interno,  designe la 

inspección de Obra,  conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución  N°718/00 y sus modificatorias. 

 

Artículo 9°: Girar copia de la presente a la Subsecretaria de Obras Públicas, Dirección General de Obras de 

Arquitectura y Urbanismo. 

 

Artículo 10°: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma Cúmplase y Archívese. 

 

ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

ANEXO I  

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  

 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en este acto por el Señor Secretario de 
Infraestructuras, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad N°20.374.407,el que  

fija domicilio legal en calle 25 de Mayo N°1178,de esta Ciudad, en adelante la llamada “LA 

MUNICIPALIDAD” y la Empresa “ABRAHAM TAYAR CONSTRUCCIONES” de Abraham Tayar CUIT 

N° 20-22018077-9,representada en este acto por el Señor …………………………, acreditando tal 

carácter…. ……………….con  domicilio en calle ………..N°…..la Ciudad de Corrientes, Provincia de 

Corrientes, en adelante llamada “LA CONTRATISTA”;CONVIENEN en celebrar el presente contrato de 

obra pública en el marco  de la Ordenanza de Obras Publicas Municipal N°3581 y Pliego reglamentario de la 

Resolución N°718/00y sus modificatorias ;que se regirá por las siguientes clausulas: 

PRIMERA: El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denomina: “REFACCION COM- 

PLAZA VERA CORRIENTES-CAPITAL”,  de conformidad con los pliegos de bases y condiciones, legales, 

general y de especificaciones técnicas generales y particulares. 
SEGUNDA: “LA CONTRATISTA” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la cláusula  

primera  se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, de TREINTA (30) DIAS CORRIDOS, a partir del 

Acta de Inicio de Obra ,  y conforme las reglas del buen arte, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 43/95, del Expediente N° 493-D-2017 y demás  

documentaciones técnicas incorporadas al  mismo. 

TERCERA: La presente obra se contrata por sistema de “Ajuste Alzado”, previsto en el Artículo 17° Inciso 

b), de la Ordenanza de Obras Publicas N°3581, estableciéndose  como retribución a la “LA 

CONTRATISTA”, la suma de $222.840.13 PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA CON TRECE CENTAVOS), aprobada por Disposición S.I. N°……/…….. 

CUARTA: “LA CONTRATISTA” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos contados  a 

partir de la fecha  del Acta de Replanteo, momento a partir del cual comenzara a computarse el plazo 

establecido en las bases y condiciones legales del pliego. 
QUINTA: Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 

estipulados y todo incumplimiento a clausula contractuales , darán lugar a la aplicación de  multas y/o 

sanciones que surjan de la aplicación del presente pliego “LA CONTRATISTA” se obliga a denunciar o 

poner en conocimiento de la administración todo caso  fortuito o situación de fuerza mayor dentro del plazo 

de VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. Pasado  dicho 

término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se  tratara de siniestros de pública notoriedad. 

SEXTA: “LA CONTRATISTA” percibirá hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) en concepto de anticipo 

financiero, los que serán descontados proporcionalmente de cada certificado, conforme lo determina el 

Artículo 31°, Inciso b), del Pliego de Condiciones Particulares que rige la obra. 

SEPTIMA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente conocer 

y  consentir, está compuesta por: 1) Ordenanza N°3581/200, 2) Resolución N°718/2000 y  sus modificatorias, 
3) Disposiciones Complementarias del Pliego 4) Pliego Particular de Condiciones de la Obra, 5) Pliego 

General de Condiciones, 6) Planos de detalles 7) Planos Generales 8) Pliego Particular de Especificaciones 



técnicas  9) Pliego General de Especificaciones Tecnicas10) Cómputos, 11) Presupuesto, 12) La Oferta y 13) 

Memoria Descriptiva. 

OCTAVA: Se deja expresada constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente contrato, 

no libera a la contratista de la responsabilidad derivada de la aplicación de lo establecido en el TituloV 

Capítulo  I del Código Civil y Comercial. 

NOVENA: La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO”, por intermedio 

de su representante técnico designado a tal  efecto, aceptando “LA CONTRATISTA “su jurisdicción. 

DECIMA: A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación complementaria del 

mismo que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO”, deba ser presentada por “LA CONTRATISTA” pasara 
a ser propiedad de “EL MUNICIPIO” haciéndose “LA CONTRATISTA” responsable por los derechos de 

terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 

DECIMA PRIMERA: Las partes convienen en someterse a la jurisdicción contenciosa administrativa con 

asiento en la Ciudad de corrientes Capital, renunciando a cualquier otro fuero o  jurisdicción, que les pudiera 

corresponder. 

En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 

de Corrientes, Provincia de Corrientes a los…… días del mes de……..de 2017. 

 

 

ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

JUZGADO DE FALTAS N° 4 

EXPTE N° 8132/S/2017-INFRACTOR: SEVEN S.A, que tramita por ante éste Juzgado de Faltas N° 4, a 

mi cargo a los efectos de que comunicarle que por fallo N° 123, de fecha 05 de Abril de 2017 se ha Ordenado 

la Clausura del Local Comercial ubicado en la Av. Costanera Sur y Necochea-Rubro Pub-Confitería Bailable, 

que en su parte pertinente reza: “N° 123, Corrientes, 05 de Abril de 2017: “1°)…2°) CLAUSURAR por el 
término de VEINTE días corridos desde el 18/03/2017 al 07/04/2017, el comercio ubicado en la Av. 

Costanera Sur y Necochea, de ésta Ciudad de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza N° 5124/2009, 

establece en su Art. 2° inc. a) y concordantes. Comunicar a las Direcciones General de Control e Inspección y 

Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín Municipal, 3°) NOTIFIQUESE que el Código de 

Procedimiento de Faltas acuerda el derecho de interponer los Recursos de APELACION (2 días-Art. 50 y 51), 

de NULIDAD (2 días-Art. 52) y de QUEJA (1 día desde la denegatoria de los anteriores-Art. 53).-EFECTO 

DEVOLUTIVO-Art. 54 de la Ordenanza N° 3588. 4°) REGISTRESE, INSERTESE COPIA, NOTIFIQUESE 

Y ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Guillermo E. Gutnisky-Juez de Faltas N° 4. Dra. Marcela Vallejos Pereira-

Secretaria Juzgado de Faltas N° 4”. 

 

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY 

JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

JUZGADO DE FALTAS N° 5 

Causa caratulada N° 2017-01-087244 C/MANDRI TABERNERO MARIANO. SECUESTRO N° 41626. 

Que se tramita por ante este Juzgado de Faltas N° 5, a mi cargo a los efectos de comunicarle que se ha dictado 

el Fallo N° 100 de fecha 05 de Abril de 2017, AUTOS…VISTOS…CONSIDERANDO…..FALLO: 1°) 

CONDENAR al Sr. MANDRI TABERNERO MARIANO GERMAN D.N.I.: 38.316.278 de además datos 

obrante ut supra, por haber violado el Art. 86 Inc. a, Art. 24, Art. 25 de la Ordenanza N° 3202, publicada en el 
Boletín N° 558 bis, de fecha 16/04/98 y cuya sanción prevé 53, 55-2 de la Ordenanza N° 2081 publicada en el 

B.O.M. N° 378, de fecha 15/11/90, por Acta de Infracción N° 00087244 de la Dirección de Tránsito y 



Seguridad Vial, al PAGO DE LA SUMA EQUIVALENTE A 440 U.M. ( Cuatrocientos Cuarenta Unidades 

de Multa), la que vencerá a los tres días de notificado el fallo todo bajo Apercibimiento de girar las 

actuaciones al Servicio Jurídico Permanente de la M.C.C. a fin de iniciar JUICIO DE APREMIO (Art. 13°, 

“in fine” de la Ordenanza N° 3588, Publicada en el Boletín Oficial Municipal N° 662) ESTADIA: 22 U.M. 

(Veintidós UNIDADES DE MULTA). Ordenanza N° 6371, de fecha 02/12/2015. GRUA: 46 U.M. (Cuarenta 

y seis Unidades de Multa) Ordenanza N° 6371, de fecha 02/12/2015. 2°) INHABILITAR al Sr. MANDRI 

TABERNERO MARIANO GERMAN D.N.I: 38.316.278 de esta Ciudad capital, por el término de 90 días, 

para conducir todo tipo de rodados o vehículo moto-propulsado, a contar desde la notificación del presente, 

“por conducir en estado de ebriedad”, (Art. 1 de la Ordenanza N° 5466, Publicada en el Boletín Oficial 
Municipal N° 1472. 3°) DISPONER que el Sr. MANDRI TABERNERO MARIANO GERMAN D.N.I.: 

38.316.278, de esta ciudad capital, deberá asistir a la Dirección de Educación Vial de la Municipalidad de la 

Ciudad de Corrientes, sito en la calle Av. Centenario y Tacuarí de esta ciudad, en aplicación del Art. 4 de la 

Ordenanza N° 5402 B.O.M. 1413. 4°) OFICIESE a las Direcciones de Prensa, de la Municipalidad de la 

Ciudad de Corrientes, para, que proceda a publicar el contenido del presente resolutorio en el Boletín Oficial 

Municipal, y a la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial para su toma de conocimiento. (Conforme al Art. 

12° de la Ord. 2081 B.O.M. N° 662). 5°) LEVANTAR el Secuestro N° 41626 del 02 de Abril de 2017, del 

VEHICULO: AUTOMOVIL, MARCA: mercedes Benz, modelo: c200 blue efficiency dominio: kmp-686 

motor n° 27186030256081, chasis n° wddgf4jb7ca562065. Oficiar a sus efectos. 6°) notifíquese QUE EL 

Código de Procedimiento de Faltas acuerda el derecho de interponer los Recursos: de APELACIÓN (2 días-

Art. 50 y 51), de NULIDAD (2 días- Art. 52) y de QUEJA (1 DÍA DESDE LA DENEGATORIA DE LOS 
ANTERIORES- Art. 53).-EFECTO DEVOLUTIVO-Art. 54 de la Ordenanza N° 3588. 7°) REGÍSTRESE, 

NOTIFÍQUESE, INSÉRTESE COPIA, OFICIESE Y OPORTUNAMENTE ARCHÍVESE. 

 

Dra. TERESITA B.OLMEDO 

JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 5 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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